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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 51/2019 

PROMOVENTES: DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE' 
INCONSTITUCIONALIDAD 

FORMA A 

En la Ciudad de México, a diez de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, instructora en el presente ásunto, con la 
constancia de cinco de mayopasadqsuscrita por el Actuario adscrito a la Sección de 

y, 1 de Acciones de lncontitucionalidad de la Trámite de Controversial
Subsecretaría Gen'era 	Acuerdos,d ete Alto T 

/ 
ribunal. Conste. 1 
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Ciudad de
( 
Mexico, a diez 	 diecinueve. 

LA 	 4 
• 

• 11'j 1 	
. 	 - 

Vistáia constancia"actuaFial\d4e\cuenta erla que se hace constar a 
• ••%.. 	1 	(I&• 	 '••'I. 	. 

imposibilidadde ntricr, 	 ipla 	acpionates, de la Vigésima 
Segunda 	 -1 Mag r 	tado4e 	6f9rnia>el •veído de diez 
de madel año en curso, c5O; con> ento en el 
artículo 51'daft Ley eglam,ti 	 1ylldeI 	: 0 105 de la 
Constitión Polítíca ide6los EstadosrtUnidosMexieanos se ordena notificar a los - 	II 	 t,%y, 1 ,. 

refer!dps1 acciopnçs en su :renc 	ocjI \pq,ondpcto de sus 
dillaMuñoz 

4
-u perjuoe

01 

ntee lesrquierepara que, dptro'eI plazo de tres 
días hábiles, coitda paj1ir 	 -fctosotificacion del 
presenteiaçuerdo, designen nuevo-domicilio para ojr..y , ibu notificaciones en esta 

CO,
lbnte.o.r,,, s. su),%LJentes de este 

asuntos,  les harán por'lista,4hasta en tant'áti - kan1lo'indicado! 
• - 	.J- - 

*e 
Estode.cnforrpdad coÇloakQuls_29. •traccjon,l,l2, y 305 del Código 

Federal de Proedirnientosiv,iles, de\plic. ión 	pIetorir'rminos del artículo 1 
• t-'t ,o 	 ~ t A4, 	I,'/ 

de la citada 	 -14;o,'or analograçi.-en la tesis de rubro: 
"CONTROVERSIASo 11,01 $4FTES ESTÁN OBLIGADAS A 
SEÑALAR DOMICILIO PR4IR'ÇJ%BLR wmyic ClONES EN EL LUGAR EN 
QUE TIENE SU SEDE LA SUPRMAb CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL&ATÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA 	REGLAMENTARIA DE LA MATEI)'. 

Notifíquese; por lista y . oficio. 

PO 	4 	dFnrp ,9fttEAÇdLQo, 
705/2019, a la OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMUN DE JUZGADOS DE 

Si 
1 Ar%b10 5 dea LéV blaiiéWía? 	 Tii di4rtíuio fios e la Co~stitúlci6n~'Ioiliic'p 
J 	Estados U'nid1o*Mexcanpsrias ptesJesaran oblgaasalreclbIr_Ios&IcIos ¿eLnotrfcaib 

oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto deactuario, se 
hará constar el nombre de la persona con quien se entiendala diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, 
la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
2 Artículo 297 del código Féderal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de 
algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [...] 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
3Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civi les. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera 
diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en• la población en que tenga su sede el tribunal, para 
que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben -señalar la casa en que ha de hacerse la 
primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la 
intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos 
siempre serán notificados en su residencia oficial. • 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de. Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones. del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Tesis 1X12000, Pleno, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XI, marzo de dos 
mil, página 796, número de registro 192286. 

 
 
 
 
 



¡Ti  ACCIÓN bE INCONS ciONALDAb, 51/2019 

DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. CON RSIDENCIA EN 
MEXICA 1, por conducto del MINTERSJN régulado en el Acuerdo General PInario 
1 2/2014, a fin de que genere la boleta idé turno que corresponda y lo envíe al 
órgáno j risdiccional en turno, a efecto ide que, de confórmidad con lo dispueto en 
los artíc los 1576  de la Ley Orgánica del 1Poder Judicial de la Federación, 4, 	rrafo 
primero7, y  5 de la Ley Reglamentaria de la Materia, lleve a cabo la diliqca de 
notificaci'n por oficio del presente acuerdo, i así corno del óficio 3705/2019 la los 
mencionádos diversos diputados accionantes de la Viaésima Segunda LegiSIatua del  
Congresó del Estadó de Baja Californiá, en su residencia oficial, por conducto de 
sus representantes comúneé Victoria Bentley Duarte y Bernardo Padilla -Miiñoz; 
lo anteriór, en la inteligencia de que, para los efectos de lo previsto en los artículos 
2988 y 299 del Código Federal de Procédimientos Civiles, de aplicación supleto ia, la 
copia digitalizada :de  este proveído, en la oue conste la evidencia criptográfica de la 
firma eIctrónica del servidor públiço responsable de su remisión por el 
MINTERSCJN, hace las veces del despacho660/2019, en términos del artícu o 14, 
párrafo primero10,  del citado Acuerdo Geñeral Plenario 12/2014, por lo que se re uiere 
al órgano jurisdiccional respectivo, a fin Jéque en auxilio de las labores de est Alto 
Tribunal, la la brevedad posible, lo devuélva debidamente diligenciadlo por esa isma 
vía, con¡una razón actuarial. 

Lo 'proveyó y, firma la Ministra irstructora Ysñn ESquivl Mossa,. 
actúa con Carmina Cortes' Rodríguez, Secretaria 'de ,1 la Seccion de Trami 
Controvrsias Constitucionáles y de ccioñes de ncorstitucioñalidad 
Subsécr'taria-1 de Acuersos.: -te Alto; TribunaIJ que da fe. 

quien 
e de 
e la 

CASA! 

Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera de 
ela Judicé'tura FQeral sé llevarán a cabo por el ninistro, 
omisione el órganci ue conozca del asunto que las motive. 
y11 del Artíülo 195 de la Constitución Polític4 de los 

notficárse, al día iguierte al en que se hubiesen pron(inciado, 
1 dmicilio de lasartés, por conducto¡ delactuario o mediante
s ugentes, podrá' orde'nrse qué la notificación se haga por vía 

vies Las diligencias qe no puedan practicarse en el lugar de 
corriendarse ál:Juez :de  Distrito o d Primera Instancia para 

residencia, toas las diligencias, encomendará, a si vez, al 
a de las qué allí debn tener lugar. 

ticalde toda clase de diliencias a cualquier autoridad judicial de 
. 	 é san nebesarias paré lá cumplimentación. 

Artícúlo 29 del CódgoFederaI dé lPirocedimientos Civiles. 'Los éxhortos y despachos se expedirán el siguiente día 
al en que cuse estadoel acuerdo quei.los prevenga, a iiens de deterrnirjiáción judicial en contrario, sin que, eh ningún 
caso, el término fijado pjeda exceder dé, diez días. 
10Artíctilo 4 del A'curdo General Plenario 1212011 Lis envíos dé Información realizados por conducto Ide este 
submódulo iel MINTEFSCJN deberán flrmarse electrón icamente, en la intéligeioia de que en términos de lo prvisto en 
el articulo 12 inciso ) del AGC 1/013 si se trata de acuerdos actas p razones emitidas o generadaá con la 
participación de uno lo rnáé servidores públicos de laSCJÑ :ç dél respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se rigresan 
en documetito digitalizado cuyo original contenga las fims dé éstos, Ibástará que la FIR EIL que se utilice para su 
ti 	¡Dor el MINTERSCJN, sea la del servidor públiccj réspdnsablb d,eirdrrilitir dicha  información; en la inteligencia 

6  Artículo 1 7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
las oficinas 'e la Suprema Corte de Jisticia o del Conejo 
consejero, s-cretario, actuario o juez 	distrito que al! efcto 
7Artícfflo 4 de la Lely Jóffiamentaria , de las Fraccionsl 
Estados U idos Mexianos. Las resoluciones deberán 
friediante p blicación eó lista y por oficio entregado en 
correo en piza certificada con acuse de recibo. En, cas 
telegráfica. .. .1. 
8  Artículo 28 del Código Federal de Procedimientos 
la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deerá 
asuntos.  de nayor cuantfa del lugar en qye deban practic 
Si el tribuna: requerido no puede practicar, en el lugar 'd 
juez local correspondiente, dentro desu jurisdicción, la p 
La Suprema Corte de Jiisticia puede. encomendar la prá 
la Reoública, autorizándola para dictar las resoluciones a 

 
 
 
 
 




